
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00748 00 
 
Por improcedente se niega la solicitud de sustitución del poder remitida por 
correo electrónico del 22 de febrero de 2021, habida que la Abogada LAURA 
MARCELA SUAREZ USME fue reconocida en auto que libro mandamiento de 
pago, atendiendo el memorial remitido vía electrónica del 15 de enero de los 
corrientes. 
 
Por secretaria remítase al correo eléctrico de la mandataria de la parte actora 
el link respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a 
través de la plataforma OneDrive.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

  
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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